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Oficio Nº: 

Fecha: 2 5 AGO 2025 

Antecedente: Solicitud MU228T0011440 de fecha 17 
de julio de 2025, de la Sra. Paola 
Gonzalez Valderrama, Ingreso Externo 
N°6314 de fecha 17 de julio de 2025.­
Correo de fecha 21 de julio de 2025 a 
través del cual aclara presentación. 

Materia: Entrega de información por Ley de 
Transparencia, Ingreso Externo 
N°6314/2025.-

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA (S) 

A: SRA. PAOLA GONZALEZ VALDERRAMA 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 17 de julio de 2025, 
y aclarada con fecha 21 de julio, donde requiere " ... Proyectos Fondeve 2025, realizados por la 
municipalidad de Providencia. Documentos: ... ii)Pauta de evaluación de todos las comunidades 
y/o edificios que presentaron un proyecto al FONDEVE 2025 y que quedaron preseleccionadas 
dentro de los 25 primeros lugares del ranking de prelación. iii) "Listado de participantes al 
FONDEVE: Etapa 2 ", en el que se indique el identificador {Nº trámite) de cada postulación, y el 
resultado de admisibilidad de cada postulación. iv) Presentación al Concejo Municipal ... " [sic], 
adjunto remito a Ud., Memorándum N° 14970 de fecha 19 de agosto de 2025 de nuestra Dirección 
Secretaría Comunal de Planificación, con la información solicitada. 

En cuanto a 11 
••• i) cuestionarios dirigidos tanto a la vivienda (de uso residencial} como a los 

bienes comunes edificados, de las comunidades y/o edificios que presentaron un proyecto al 
FONDEVE 2025 y que quedaron preseleccionadas dentro de los 25 primeros lugares del ranking 
de prelación {Zona de Asignación) ... " [sic], comunico a Ud. que, conformidad a la Ley Nº 20.285 
"Sobre Acceso a la Información Pública", y las causales de reserva establecidas en el articulo 
21, es decisión de esta Municipalidad denegar la entrega de la información, aplicándose en este 
caso la causal N°2 "cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos 
de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, salud, la esfera de su vida 
privada o derechos de carácter comercial o económico", en concordancia con lo preceptuado 
en la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión Ud. 
podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados de la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

RI LA HEHADE 
Alca desa (S) 

Decreto Exento CGR 111° 2033 de fecha 14 de agosto de 2025. 

~~ Nuf ~ J~ /jvp.-
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